
Documento XXIV. 

En la Sesión del 6 de noviembre de 1874, bajo la Dresidencia 
del diputado Ramón G. Guzman, la Primera Comisi6n de Pun- 
tos Constitucionales, present6 al Congreso Proyecto de Decla- 
ración, que debia de ser publicada por bando nacional, en el 
que se declaraba estar aprobadas por la mayoría de las Legisla- 
turas de los Estados, las reformas y adiciones constituciona- 
les, por lo que desde el 16 de septiembre de 1875, serían parte 
de la misma Constitución. 

Puesto a discusi6n el dictamen, el diputado Hernández y 
Hernández, consultó a la asamblea si el 16 de septiembre del 
año en cuestión, debia instalarse la Cámara de Senadores, o si 
a partir de esa fecha se incorporarian los articulos a la Consti- 
tución, y la elección de senadores seria hasta el ano de 1876. 

En uso de la palabra el diputado Rafael Dondé, miembro de la 
Comisi6n, señaló que sin que comiencen a regir las reformas 
constitucionales sino hasta septiembre del año siguiente, po- 
drian, sin embargo, antes de septiembre, hacerse elecciones de 
diputados y de senadores. 

El diputado Gumersindo Enriquez señala que en el dictamen 
de la Comisión deben de expresarse con sus nombres los Es- 
tados cuyas Legislaturas hubieren aprobado las reformas cons. 
titucionales. 

El diputado Nicolás Lemus subió a la tribuna, para señalar 
que consideraba extemporáneo el dictamen mientras no estu- 
viera la institución del Senado totalmente regulada tanto en su 
competencia, facultades, como integración formal, en función 
de que sólo las dos terceras partes de las Legislaturas de los 
Estados habian comunicado su posición afirmativa. 

El diputado Rafael Dondé, en su segunda intervención, seña- 
la, contestando a las interpelaciones anteriores, que cuando 
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fueron sancionadas las ultimas reformas constitucionales, el 
Congreso resolvi6 que no debian enunciarse los Estados cu- 
yas Legislaturas hubieren votado, y que en lo que se refiere a 
que la totalidad de las Legislaturas no hubieren emitido su opi- 
ni6n, el articulo 127 es claro al respecto, al determinar que so- 
lamente debe tomarse en cuenta a la mayoria. 

Posteriormente subieron a la tribuna los diputados Lemus, 
Mateos, Hernández y Hernandez, Enriquez y Dondé, quines no 
s61o apoyaron sus puntos de vista, sino incluso una proposi- 
ci6n suspensiva que fue presentada por el ciudadano Lemus y 
el ciudadano Mont, en la que se sugeria se detuviera la discu- 
si6n hasta que quedare aprobada la ley orgánica relativa a la 
elecci6n de senadores. 

Finalmente, el secretario Villada, consult6 a la asamblea si 
alguien más queria hacer uso de la palabra; al no solicitarlo en 
votaci6n nominal, se pregunt6 si se aprobaba el dictamen, y re- 
cogida la votación, qued6 aprobado por 118 votos contra 13, 
pasando dicho dictamen a la Comisi6n correctora. 



SESION DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1874. 
Presidencia del C. [Ramón G.] Guzmán. 

Conel númerocompetentede ciudadanosdiputados, seabriólasesión. 

Fue leida y sin discusión aprobada el acta de la anterior 

A continuación se dio cuen!;i con las siguientes comunicaciones: 
. . . . . . 

"Comisión Primera de Puntos Constitucionales. El Congreso de la 
Unión, en uso de la facultad concedida en el art. 127 de la Constitu. 
ción Federal, declara estar aprobadas por la mayoria de las legislatu- 
ras de los Estados. y que desde el 161 de! setiembre de 1875. serán 
parte de la misma Constitución las reformas contenidas en los artícu- 
los que se leen en seguida: 

(Aqui el texto de las reformas aprobadas.) 

"La presente declaración será publicada por bando nacional. 

Esta a discusión este dictamen 

El ciudadano Presidente.. Tiene la palabra el C. Hernández y Her- 
nández. 

El C. Hernández y Hernández - Para poder hacer uso de la palabra en 
contra del dictamen que se discute. suplico a la comisión se sirva ma- 
nifestar cual es la idea que ha querido expresar en las palabras que se 
encuentran en este dictamen, y son: 

" .  . . desde el 16 de Setienibre de 1875. serán parte de la misma 
Constitución, las reformas contenidas en los articulos que se leen a 
continuación:" 

Deseo saber si la idea de la comisión es. aue el dia 16 de S ~ D -  , . - ~,~ 
tiembre del año entrante sea cuando deba instalarse la Cámara que se 
Ilamade senadores que consulta. osi  desde entonces realmentevienen a 



ser articulos de la Constitución las nuevas reformas, y la elección de se- 
nadores será hasta el ano de 1876, pues yo no comprendo cómo ha de ser 
esto no siendo constitucional ladeclaración de que hade haber Senado. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano [Rafael] Dondé 

El C. Donde: La mente de la comisión de puntos constitucionales 
es bastante perceptible. 

El primer articulo de las reformas que se declaran ser ya parte de la 
Constitución, dice lo siguiente: 

"El poder Legislativo de la Nación se deposita en un Congreso ge- 
neral que se dividirá en dos cámaras, una de diputados y otra de sena- 
dores." 

Si las reformas constitucionales comienzan a regir desde luego, 
desde luego tambien el Poder Legislativo tendrá que depositarse en 
dos cámaras, en consecuencia, nosotros no seremos ya poder legisla- 
tivo, ni tendremos facultad de expedir ninguna disposición ni de ejercer 
ninguna de las atribuciones que la Constitución da al poder legislati- 
vo. Resultara entonces que suspenderá el régimen constitucional por- 
que el exige que a la vez funcionen los tres poderes establecidos por 
la Constitución. 

La comisión no puede menos que observar estos inconvenientes, y 
ha creído que se subsanarían estableciendo que estas reformas cons- 
titucionales comenzarán a regir el 16 de Septiembre de 1875. Entonces 
se verá que el poder legislativo queda depositado en dos Cámaras, 
una de senadores y otra de diputados, y el que con anterioridad a esta 
fecha, es decir, el 16 de Septiembre de 1875, se decrete por el Congre- 
so la elección de senadores, no quiere decir que las reformas constitu- 
cionales tengan que comenzar a regir con anterioridad a esa ley. 

No, selior; justamente hemos visto en nuestra República que sin es- 
tar vigente al regimen constitucional, que estando suspendido porque 
el Ejecutivo ha estado investido de facultades extraordinarias, sin em- 
bargo, se han hecho elecciones de diputados al Congreso de la Unión, 
elecciones de Magistrados de la Suprema Corte, y elecciones para 
Presidente de la República. 



Lo mismo puede suceder anora, sin que comiencen a regir las refor- 
mas constitucionales sino hasta Septiembre del año venidero, pue- 
den, sin embargo, en el año próximo. y antes de: Setiembre, hacerse 
elecciones de diputados y de senadores. 

El inconveniente que ha pulsado el ciudadano Hernandez y Hernán- 
dez me parece por tales razones que no es de entidad. 

EIC. Presidente.-Tiene lapa abrael ciudadano[Gumersindo]Enriquez 

El C. Enriquez: Señor: Voy a someter al buen juicio de los ciudada- 
nos diputados una observacicn distinta de la que ha presentado mi 
apreciable amigo el C. Hernaridez y Hernández en contra del dicta- 
men, aunque la 0bse~aCión qiie yo presente tenga que unirse al pen- 
samiento del mismo ciudadairo. 

En el dictamen de la Comisón se dice: 

(Leyó). 

La comisión ha hecho una alteración en este dictamen del que re- 
partió impreso a los ciudadands diputados, porque en aquel decía: 

"Lacámara de diputados de los Estados Unidos Mexicanos. etc . . . " 

Pero no es esta la observac~~jn que tengo que hacer; lo que yo creo 
es, que en este dictamen la comisión de puntos constitucionales de- 
bió haber expresado con sus nombres los Estados cuyas legislaturas 
hayan aprobado las reformas ionstitucionales. 

Esto me parece de todo pur>to necesario, porque es preciso acredi- 
tar de un modo indubitable, quiénes son las legislaturas que aprueban 
estas reformas constitucionales, y seria conveniente que no se expi- 
diera todavia la declaración que se pretende, sino hasta que todas las 
legislaturas hayan emitido su :)pinión. 

En apoyo de mi idea viene el tropiezo mismo que constituyó una 
grave dificultad para la comision, y es éste: que si desde luego se san- 
cionan estas reformas constiti~cionales, tenemos un espacio de tiem- 
po en el cual no se sabe si la Camara de diputados es el cuerpo legisla- 
tivo del país o si no lo es, porque ya está establecido que se tiene que 



dividir en dos cámaras. Si esta declaración queda sancionada en el 
periodo de sesiones venideras, entonces ya no habrá esta dificultad, 
pues desde luego se procederá a la elecci6n de senadores y tal vez se 
conseguirá que todas las legislaturas hayan aprobado las reformas, lo 
que les dará mayor respetabilidad. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el cuidadano [Nicolás] Lémus pa- 
ra una moción de orden. 

El C. Lémus.- La manera como el dictamen se ha presentado a la dis- 
cusi6n del Congreso me obliga a tomar la palabra bajo la forma que lo 
acabo de hacer, es decir, bajo una simple moci6n de orden que supli- 
co a la Mesa tenga presente para que corrija al trámite; y que conforme 
a éste, se establezca el orden que yo quiero que se siga en este asunto. 

Desde que se iniciaron estas reformas en la República Mexicana, he 
venido siguiendo este negocio paso a paso, he venido estudiando to- 
das las fases que el ha tenido, he confesado varias veces que no soy 
bicamarista, soy contrario al establecimiento del Senado. 

Cuando he visto que dos congresos repetidos han aceptado esta re- 
forma, como no tenia empeño ninguno, y como simplemente en este 
asunto he sido doctrinario, me he dicho: si esta es lavoluntad del pais, 
que se haga as¡; pero, señor, es indispensable que esta voluntad sea 
conforme a la formalidad y gravedad del asunto. 

Se establece el Senado como una reforma constitucional, para que 
sean dos Cámaras las que ejerzan las funciones del cuerpo legislativo. 
Se consultó a las legislaturas si querian el establecimiento del Sena- 
do y en sus dos terceras partes contestaron que si, y ahora pregunto a 
cada uno de los ciudadanos diputados que me escuchan: 'cómo es 
este Senado? ¿que funciones va a ejercer? 'bajo que términos, bajo 
qué condiciones? ¿cuál es la ley, cual es el modocomoestá estableci- 
da esta reforma en la Constituci6n? 

Setior: La comisión nos contestará con que tiene un proyecto que 
está estudiando; pero los ciudadanos diputados no conocen aun c6- 
mo será el Senado, ¿por que, pues, se pone un termino fatal, cuando 
quizá al cabo de este termino no esten votadas todas las facultades 
del Congreso? 'Que sucederá entonces? 'Que el Congreso por com- 
plementarel pensamiento,votará leyes quequizásean malas? ¿Porque 



no espera la Comisión a que se termine este asunto? ¿Por que no espe- 
raaque esteCongresooel futiirodiga: "El Senadoquedaráen estos tér- 
minos," y las legiklaturas esteri de acuerdo en esta forma? 

En consecuencia, mientras rro este la institución del Senado arregla- 
da como debe de estar, creo aue esta disposición es extemporanea, y 
quees inoportunoqueel Congreso se ocupededecir: Quedaen el articu- 
lo constitucional respectivo, hrcha la corrección de que habrá Senado. 

Reflexione el Congreso que hay articulas en la Constitución que se 
ocupan del poder legislativo, que señalan las facultades del Congreso 
y cómo se han de nombrar los tliputados; ¿se ha hecho esto con el Se- 
nado? ¿Que el Senado va a ejercer también las funciones de otro cuer- 
po colegiado? ¿un cuerpo coirgislador con el Congreso? 

Si todo esto es un absurdo si todo lo que estoy diciendo no tiene 
replica 'por que se nos ha put?sto a discusión este asunto? 

Retirelo la mesa de la discusión y siga el Congreso con sus labores 
ordinarias. 

Esta es la moción de order. para la que he pedido la palabra 

El C. Presidente.. Tiene la rdlabra el ciudadano Donde. 

El C. Dondé.. Los dos oradoies que han hecho uso de la palabra en 
contra del dictamen que se ha presentado, encuentran muy imperfec- 
to el proyecto que el contiene porque en su concepto deben enume- 
rarse las Legislaturas que han dado su voto en sentido favorable a estas 
reformas. En segundo lugar, creen que se ha festinado la declaración 
que se propone haga la Cámara, porque debia esperarse la decisión 
del resto de las legislaturas, para poder decir que por unanimidad han 
sido votadas. 

El C. Lemus cree que es c(,iitrario a la Constitución misma lo que 
propone la comisión de puntvs constitucionales, porque en su con- 
cepto no están bien determinadas las facultades que cada una de las 
dos Cámaras han de ejercer eri lo futuro. 

Con respecto a la primera observaci6n, debo contestar sencillamen- 
te, que ya el Congreso ha resuelto en una ocasión que no es necesario 



que en el decreto que se expida se manifieste cuáles son las legislatu- 
ras que han emitido su voto en favor de las reformas constitucionales. 

Recuerdo en este momento que cuando fueron sancionadas las últi- 
mas reformas constitucionales, se debatió esta misma cuestión y el 
Congreso resolvió que no debian enunciarse cada uno de los Estados 
cuyas legislaturas habian votado, concretándose la ley a decir que se 
declaraban reformas constitucionales por estar aprobadas por la mayo- 
ria de las legislaturas. 

Me parece que tiene bastante fe el Congreso de la Unión, para que 
sea suficiente que en la declaración se diga que las reformas han sido 
aprobadas por la mayoria de las legislaturas. 

Por estas razones, la comisión cree que no hay necesidad de enu- 
merar las legislaturas de los Estados. 

Tampoco es inconveniente que la totalidad de las legislaturas no 
hayan emitido su opinión, porque el articulo 127 de la Constitución no 
exige que se tenga presente la totalidad de todos estos votos, sino 
simplemente la mayoria de ellos. 

Suplico al Congreso preste su atención a la lectura de este articulo: 

"Art. 127. La presente Constitución puede ser adicionada o reforma- 
da. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la Consti- 
tución se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
terceras partes de sus individuos presentes, acuerde las reformas o 
adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoria de las legislatu- 
ras de los Estados. 

"El Congreso de la Unión hará el cómputo de los votos de las le- 
gislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o re- 
formas." 

'Existe o no esta mayoria exigida por el articulo constituciorial? 

Si hoy la encontramos, desde luego debemos hacer esta declara- 
ción, y no hay facultad en el Congreso para detenerla hastaesperar in- 
determinadamente el voto de las legislaturas omisas, en cuyo interés 
estara retardar a su arbitrio la expedición de este decreto. 



Yo recuerdo al Congreso, y especialmente al C. Enriquez, que cuan- 
do fueron sancionadas las anteriores reformas a la ConstituciOn, no 
se exigió la presencia de todos y cada uno de los votos de las legisla- 
turas, sino que se contentó el Congreso con encontrar la mayoria, y 
encontrada, declaró que aquellas reformas eran parte de la Constitución. 

Para contestar al C. Lemus basta suplicar a la Camara y a él tam- 
bién en lo particular, que se sirvan ver las reformas que se van a votar 
en estos momentos. En estas reformas. señor, no solo se decreta el 
establecimiento del Senado, si! designan una a una todas las atribu- 
ciones que este cuerpo colegiado va a ejercer, asi como las que exclu- 
sivamente ejerza la Cámara de diputados. y así como. por último, las 
ejerzan ambos cuerpos colegisladores. 

¿Qué cosa hemos hecho, s ~ ñ o r .  durante tres congresos constitu- 
cionales, sino el estar debatiendo la organización propia del Senado y 
de la Cámara de diputados? 

Y muchas reformas se han htxho al dictamen de la comisión; de ma- 
nera que todos los ciudadanos diputados están convencidos del traba- 
jo laborioso, asiduo y constante de esta Cámara y las anteriores, para 
organizar la Cámara de senadores y la de diputados; para organizar. en 
fin, el Poder legislativo de la Frderacion, consultando siempre el inte- 
res de la República. 

Se ha querido, pues, establecer a este pais de lamanera que se con- 
sulta, para que se tenga expedita el ejercicio de los poderes publicos, 
y de manera que no haya dificultad en las funciones que cada poder 
deba ejercer en lo futuro. 

¿Que inconveniente debiam~,s encontrar hoy para decretar la san- 
ción de estas reformas. para c;~mpletar nuestra Constitución? ¿Que. 
seria posible que una ley seciindaria fuera la que viniera diciendo 
cuales fueran las atribuciones del Senado y cuáles las de la Camara de 
diputados? 

No, señor, esto no es materia de una ley orgánica, esto es materia 
de la Coristitución misma. 

Si en estas reformas no se encontraran determinadas esas atribu- 
ciones, yo consultaria a la Cárriara que diese su reprobación a este 
proyecto. porque no estaria en las atribuciones de cada Congreso venir 



a determinar sus facultades; esas facultades deben ser tan permanen- 
tes, tan constantes y tan estables como la Constitución misma; pero 
el proyecto esta completo, no falta sino esta simple declaración, que 
es declaración de un hecho; hay mayoria de votos de las legislaturas, 
este es un hecho; de los expedientes revisados, y si este hecho es 
cierto; la Cámara no tiene mas arbitrio que declararlo asi. 

Por esto concluyo suplicándole se digne honrar con su voto el pro- 
yecto que se discute. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano Lémus 

El C. Lémus.- Sefior: Para dos interpelaciones he pedido la palabra. 

La primera es esta: ¿Considera la mesa que el Congreso, al resolver 
este punto que se ha puesto a discusión, es el el constituyente? 

La segunda interpelaci6n es a la comisión, para que explique c6mo 
se nombran estos senadores; quién los nombra; en que términos. 

¿Los nombran las legislaturas, los gobernadores o el pueblo? ¿No 
es esta una grave cuestión de importancia que no ha resuelto aún la 
comisión? 

Por más que diga el C. Donde, es imposible que se puedaestablecer 
el Senado, si antes no se da la ley, conforme a la cual se han de hacer 
las elecciones de sus miembros. 

Contestadas que me sean estas dos interpelaciones, continuaré ha- 
ciendo uso de la palabra. 

El C. Presidente.. La mesa contesta al ciudadano diputado que aca- 
ba de hacer uso de la palabra, que la declaración que se está haciendo 
en este momento es constitucional y conforme al articulo 127 de la 
Constitución. 

Dice asi: 

(Lo leyó). 

Lo que acaba de presentar la comisi6n de puntos constitucionales, 
es simplemente la declaración de un hecho. Las reformas han sido vo- 



tadas por los dos tercios de sus miembros y la mayoria de las legisla- 
turas; de manera que, cualquiera discusión sobre este punto, no les es 
permitida al Congreso. Mi apreciable amigo el C. Lemus ha sido siempre 
enemigodeestas reformas, y y,: entiendoen estavez, conformecon sus 
ideas, quesu objetoesdemorar su expedición; peronoes posiblequeel 
Congreso pueda acceder a sus indicaciones, cuando están ya aproba- 
das las reformas por la mayoria de las legislaturas y los dos tercios de 
los miembros del Congreso. 

Con lo expuesto creo dejar contestada la interpelación que ha dirigi- 
do a la mesa. 

Tiene la palabra el C. [Juan A.] Mateos 

El C. Mateos.-Tengo el honci de contestar la interpelacidn que el C. 
Lemus ha hecho a la comisión de puntos constitucionales, manifes- 
tando que, seguramente su señoría que tanto ha combatido el estable- 
cimiento del Senado, se ha ofiiscado en este momento; porque en un 
articulo de la acta de reformas ouede ver la manera con que se hace la 
elección; la elección es indirecta, el escrutinio lo hacen las legislatu- 
ras, y éstas declararán quiénes son los senadores; falta simplemente 
la parte reglamentaria con sus detalles, es decir, la hora del estableci- 
miento de las Mesas y el modi? de hacer la votación, etc. etc. 

Suplico al C. Lémus que vea el articulo del acta de reformas, para 
que se cerciore de cómo es un hecho que está perfectamente detalla- 
do el modo con que se hacen las elecciones. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano Hernández y Her- 
nández. 

El C. Hernández y Hernánde: -Yo fui el primero que tuve el honor de 
tomar la palabra en contra del dictamen que se discute, llamando la 
atención de la Cámara sobre las irregularidades que a primera vista se 
encontraban en que las reformas comenzaran a regir el 16 de Sep- 
tiembre, por tener que hacerse antes la elección de senadores. 

Las explicaciones que ha dado uno de los miembros de la comisión 
dictaminadora, me ha hecho entender que hay mayores inconvenien- 
tes en que desde hoy las reformas formaran parte de la Constitución. 



Yo me reservo para presentar luego que concluya este debate, una 
proposición al examen del Congreso para que la primera Comisión es- 
pecial presente a la Cámara un proyecto de elecciones de senadores. 

En este proyecto debe explicarse como deben hacerse las elec- 
ciones de acuerdo con lo que ya está dispuesto en las reformas. Con 
esto no hay ya ningún inconveniente en que se haga la declaración 
hoy, y despuks se resuelva lo relativo a la ley de elecciones de senadores. 

En consecuencia, retiro la observación que había hecho. 

El C. [Ramón] Gómez, secretario.. Se ha presentado la siguiente pro- 
posición suspensiva: 

"Se suspende la presente discusión hasta que quede aprobada la 
ley organica relativa a la elección de senadores.-[Nicolás] Lémus.. 
[Agustin] Mont." 

Está a discusión su admisión, 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Lémus 

El C. L6mus.- Siento que el Congreso escuche sobre un punto muy 
grave algunas 0 b s e ~ a c i O n e ~  que me he permitido hacer sobre el es- 
tablecimiento de una institución que algunas personas han calificado 
de perjudicial y de inconveniente. 

Así que es indispensable que los que estamos convencidos de es- 
tos peligros, procuremos que estos perjuicios se alejen lo mas po- 
sible. 

(Voces no, no.) 

Estos rumores de no, no, deben hacerse a un lado. Los ciudadanos 
diputados que los han pronunciado, deben concentrarse en su con- 
ciencia y ver que esta es una cuestión sumamente grave; su discusión 
comenzó en el 40. Congreso, la siguió el 50. y la ha tratado el 60. 

Esta discusión no ha sido interrumpida, porque las personas que 
tenían empeño en que cuanto antes se estableciera la reforma del Se- 
nado, hicieron pasar por este absurdo, lo que discutió el 40. Congreso 
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lo dio por aprobado el 50, lo que discutió el 50, lo tuvo por bueno el 60; 
porque ninguno de estos Congresos resolvió definitivamente estas re- 
formas. 

Estoy seguroque ningunode os Congresos ha leido las discusiones 
habidas en los anteriores. ¿Creen los ciudadanos diputados que se ha- 
ya podido votar con conciencia. cuando sin haber escuchado, ni leido 
estas discusiones se han aprobado las reformas? 

Ya que la mayoria de la Nacibn ha querido el Senado, yo no me 
opongo a su instalaci6n; pero tengamos un Senado completo, un Se- 
nado a quien más tarde no se pueda tachar de ilegitimo, dando con es- 
to lugar a una nueva guerra civil 

Por lo expuesto, yo suplico a la Cámara que tenga a bien aprobar la 
proposición suspensiva. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano [Miguel] Ruelas. 

El C. Ruelas: Comenzaré manifestando que he sido enemigo del 
sistema bicamarista y lo he combatido cuando era tiempo, pero ahora 
estamos en presencia de hechos consumados, no es posible volver 
atrás. 

La cuestión de hechos es la siguiente: la mayoria de las legislaturas 
ha aprobado el astablecimiento de la Cámara de Senadores, y el Congre- 
sosin meterse yaasabersi es o no convenienteestacámara, loúnicoque 
debe resolverse es: si es o no un hecho lo que la comisión nos propone, o 
si esta comisión nos está engaííando; no es cierto que la mayoria de las 
legislaturas haya aprobado las reformas constitucionales. 

En cuanto a la proposición suspensiva, queda destruida con una 
simple interpelación que le diriju al ciudadano Lémus, y a la roncien- 
cia de todos los ciudadanos diputados que me escuchan, al buen sen- 
tido y a los principios fundamentales de la 16gica, me respondan a ssto: 

'Qué es primero, la Constitución o la ley orgánica de la Constitu- 
ción? 

Evidentemente que toda la Cámara, y el buen sentido del ciudadano 
preopinante me responderán que primero es la Constiti~ción y des- 



pues la ley orgánica de la Constitución. Asi lo ha establecido la Cons- 
titución de 57 y así se debe proceder siempre, porque asi lo aconseja 
el buen sentido. 

Pues bien, serior, si es verdad que estamos haciendo la Constitu- 
ción, si parte de laconstitución es el establecimiento de la Cámara de 
senadores, ¿cómo quiere, pues, el ciudadano preopinante que primero 
demos la ley orgánica, para que después vengamos a dar el articulo 
constitucional? 

Pero se dice que debemos decir cómo se han de elegir los senado- 
res. Ya el dictamen dice cómo se ha de hacer la elección; y en cuanto a 
la cuestión de pormenores ya hay una proposición suscrita por el 
ciudadano Hernández y Hernández, en virtud de la cual, se consulta 
que la Comisión especial presente al Congreso en la sesión del 16 del 
corriente el proyecto de ley relativo a la elección de senadores; es de- 
cir, el proyecto de ley que fije los pormenores de las elecciones. 

En vista de lo expuesto, yo suplico a la Cámara que se sirva fijarse 
en estos dos puntos: que la declaración que se está haciendo es sobre 
la existencia de un hecho, no cabiendo otra argumentación en contra 
del proyecto de la comisión; que no es cierto que las reformas hayan 
sido aprobadas por la mayoria de las legislaturas; y en segundo lugar, 
que es contra toda lógica que antes de instituirse el Senado se vote la 
ley por medio de la cual se han de hacer las elecciones. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Lémus. 

El C. Lémus: Muy convenientes serían las razones del ciudadano 
preopinante, en contra de la proposición suspensiva, si la respectiva 
comisión de puntos constitucionales no hubiera presentado el dicta- 
men cuya discusión he pedido que se suspenda, en los términos que 
va a escuchar la Cámara: 

"El Congreso de la Unión declara estar aprobadas por la mayoria de 
las legislaturas de los Estados y que aesde e l  16 de Setiembre de 
1875, serán parte de la misma Constitución, las reformas, etc." 

Comprenda el Congreso que todo mi emperio en este caso, es que 
no se seriale ese término fatal Dara que comiencen a regir las refor- 
mas, porque si dentro de este termino no se haarreglado cómo hade 



ser la elección del Senado, es irnoosible que pueda venir el Senado en 
los términos que sean convenientes. 

Si se pone esa fecha fatal y no están dadas para entonces las leyes 
que reglamentan la manera cómo deben ser elegidos los senadores, 
indudablemente que. o se quebranta la Constitución no haciéndose 
este nombramiento, o si se hace, será un nombramiento atropellado, 
sin base y sin reglas ningunas. 

Asi pues, si la comisión quita de su dictamen esa fecha fatal, estoy 
conforme en retirar mi proposicion suspensiva; pero si insiste la comi- 
sión en mantener esa fecha fatal, entonces lo que acabo de decir es 
una contestación, a lo que ha dicho el C. Ruelas, porque el Congreso 
no puede decir: "para tal época ha de venir el Senado", sin que se diga 
cómo ha de venir. sin que se dicten los términos generales que lo or- 
ganicen; por ejemplo, se dice que la elección de los senadores ser8 di- 
recta. 

Esta elección directa no la tiene ni el Presidente de la República, ni 
los diputados, ni ningún funcioriario de la Federación; es necesario, 
pues, decir cual es esta elección directa de que habla en este caso el 
acta de reformas, cuando se quiere que los senadores vengan a formar 
parte del cuerpo legislativo. 

Si esto no es as¡, si se pone este termino fatal, yo insisto en mis an- 
teriores argumentos. 

Yo no me opongo a que la declaración se haga, sino simplemente a 
que comiencen a regir las reformas en la fecha fatal que ha puesto la 
comisión de puntos constitucioriales. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Mateos. 

El C. Mateos.. La comisión de puntos constitucionales tiene que 
estar enfrente del honorable diputado autor de la proposición suspen- 
siva. 

Ya el congreso en estos momentos no es cuerpo deliberante; ya es 
un órgano de la Federación mexicana; ya es un brgano de un hecho 
consumado Dor la Nación entera 



Yo pregunto al C. Lémus, que quiere se aplace la cuestión por dos o 
tres anos: ¿con qué derecho el Congreso de la Unión retarda la decla- 
ración que se hace en el dictamen, cuando las reformas han sido ya 
votadas por la Cámara y aceptadas por la mayoria de la Nación? La 
Asamblea comprenderá que nosotros no podemos asumir esa respon- 
sabilidad. 

Saliendo del debate de la proposición suspensiva, el C. Lémus in- 
siste en que se quite la fecha fatal; yo no sé por qu8 la llama fatal; yo 
creo que si debe llevar una fecha ese decreto, porque de lo contrario 
vendrían todas las dificultades que ya ha manifestado la Comisión, 
sobre que perdería todo su carácter el Congreso, pues comenzando a 
regir hoy esas reformas, ya seria necesario que viniera el Senado. Esta 
es la gran dificultad que ya estará apreciada y resuelta en el ánimo de 
los ciudadanos diputados. 

El C. Lémus ha hecho un cargo a la Comisión diciendo que ha esta- 
do impaciente por presentar su dictamen. La comisión no solamente 
esperó que la mitad y una más de las legislaturas manifestasen su opi- 
nión, sino que cuando extendió su dictamen habia diez y nueve le- 
gislaturas que habian votado en pro de las reformas, posteriormente 
han venido por telégrafo los votos de las legislaturas de San Luis 
Potosi, Guanajuato y Durango; de suerte que ya son veintiuna legisla- 
turas. Este es el cargo que la comisión tiene la honra de rechazar en 
presencia de la Cámara. 

Ahora no queda más que ladisyuntiva que el honorable C. Ruelas ha 
establecido. Si es cierto que la mayoria de las legislaturas ha aproba- 
do las reformas, no queda más recurso que el Congreso vote el dicta- 
men de la Comisión. 

No encontrando una idea aceptable para que se interrumpa el orden 
de este debate, yo suplico al Congreso se sirva rechazar la proposi- 
ción suspensiva. 

El C. Gómez, secretario.. A moción de la mesa, se pregunta si se 
prorroga la sesión hasta concluir este negocio. ¿Se prorroga? 

Está prorrogada. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. LBmus, para reclamar el trá- 
mite. 



El C. Lémus.. He reclamado el trámite de la mesa, por las razones 
que voy a exponer: 

Hace tiempo que se está introduciendo una practicaabusiva, que es 
esta: a moción de la mesa se pregunta si se prorroga la sesión, a mo- 
ción de la mesa se hace tal o cual cosa. 

Con esta clase de mociones se vienen trastornando las prácticas 
reglamentarias que previenen que cuando se haga una moción, sea 
por escrito, presentándosela al Presidente. Yo no sé por qué el Presi- 
dente pueda tener mayores facultades que la que tiene un simple di- 
putado. 

Las mociones no son más que simples proposiciones, y por lo mis- 
mo, conforme al reglamento, deben hacerse por escrito. 

Dentro de poco, siguiendo las doctrinas de la mesa, a moción suya 
se pondrán los asuntos que sean de su agrado a discusión; a moción 
suya se harán todas las labores del Congreso. 

Yo solamente llamo la atención de los ciudadanos diputados para 
que comprendan que detrás de esta urgencia, hay algo grave, pero el 
Congreso puede aceptar, si le parece. estas mociones. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Hernández y Hernández. 

El ciudadano Hernández y Hernández.. He pedido la palabra para 
una moción de orden; porque estamos en la más completa confusión; 
más de diez diputados hemos ocurrido a la mesa, pidiendo se sirviera 
preguntar a la Cámara si se prorrogaba la sesión; la mesa se sirvió ac- 
ceder a nuestra petic' ,n y la Cámara resolver afirmativamente; des- 
pués de esta resolución, no hay absolutamente que discutir. 

Lo que se ha dado por la Secretaria no es trámite, es una declara- 
ci6n a la que nos tenemos todos que sujetar. 

Por lo mismo, pido a la mesa que restableciendo el orden interrum- 
pido, no dé lugar a más discusión sobre el particular. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano Lémus. 



El C. Lémus: Pocas veces tengo que quejarme de la presidencia, 
pero hoy ha hecho uso de sus facultades de una manera abusiva. He 
pedido la palabra para reclamar el trámite, y el ciudadano presidente 
no me ha hecho caso siguiendo ladiscusión de la proposición suspen- 
siva. 

Repito, selior, que la comisión no tiene facultad para decir en qué 
fecha comenzarán a regir estas reformas, y sin embargo, se establece 
la fecha en el dictamen. Si no tiene esta facultad, ¿por qué fija esta 
fecha? 

Además, selior, como es muy natural en un articulo transitorio, dice 
que se promulgarán con toda solemnidad. Pues si esto hace la Comi- 
sión, ¿por qué razón no dice que comenzarán a regir las reformas des- 
pués que se dé la ley de elecciones de senadores? 

Esto no depende más que del empelio que tiene la comisión; pero 
detrás de este empelio hay otros intereses. El Congreso no debe hacer 
caso de estos intereses. No quiero serdiscolo en esta discusión y reti- 
ro mi reclamación, pero quiero que se comprenda que estoy en mi de- 
recho para reclamar el trámite. 

El ciudadano [Vicente] Villada, Secretario.. Continua la discusión de 
la proposición suspensiva. 

¿No hay quien pida la palabra? 

En votación nominal se pregunta si se aprueba. 

Recogida la votación, aparecieron 114 votos por la negativa, y 18 
por la afirmativa. 

El mismo ciudadano secretario.. No se aprueba. Queda de primera 
lectura. 

Continua la discusión del dictamen. 

El C. Presidente.. Tiere la palabra el C. Enriquez 

El C. Enriquez: Ninguna situación es más dificil que defender una 
misma cosa por distintas causas. En el presente debate me ha sucedi- 



do que he tenido que combatir el dictamen de la Comisión, por razo- 
nes enteramente contrarias a las de mi apreciable amigo el C. Lemus. 

El C. Lérnus pertenece al partido antibicamarista y yo al bicamaris- 
ta. Yo ruego a los ciudadanos diputados se sirvan prestarme su aten- 
ción por un momento, para que les indique una cosa que se consigna 
en el dictamen de la comisión y que puede dar malisimos resultados si 
se aprueba por el Congreso. 

Acaban de oir los ciudadanos diputados que un representante del 
Estado de Zacatecas, que siempre ha sido escuchado. ha dicho, inter- 
pelando al buen sentido de la Camara, que es imposible que primero 
exista la reglamentación de algun principio que el principio mismo; y 
este absurdo es el que nos consulta la comisión en su dictamen. 

Dice el proyecto de la comisión: 

(Lo ley6). 

Asi es, que según la comisi6n. las reformas quevamos a aprobar no 
serán parte de la Constitución sino hasta el dia 16 de setiembre, y sin 
embargo, tenemos que dar una ley en virtud de lacual se elijan los se- 
nadores: de aquí es que yo pregunto a la comisión, 'serán o no parte 
de la Constitución las reformas que vamos adeclararaprobadas por la 
mayoria de las legislaturas? 

La comisión nos dice que no serán parte de la Constituci6n hasta el 
dia 16 de Setiembre. Esto es una cosa sumamente grave. El remedio 
único, es el que no se expidan las reformas sino nasta el otro periodo 
de sesiones, cuando ya estuvieren nombrados los senadores. De otra 
manera daremos lugar a que manana se diga que el poder legislativo 
del pais no está representado por solo la Camara de diputados. 

Yo ruego a los ciudadanos de la comisión se sirvan fijarse en esto, 
para que en su buen juicio resuelvan lo que sea más conveniente; 
ruego al mismo tiempo se sirvan manifestar si aceptan estos medios o 
de qué otra manera pueden evitarse estos inconvenientes. 

El C. Villada: A petición del ciudadano diputado Lemus, se da lectu- 
ra a la parte expositiva del dictamen impreso y del manuscrito. 



(Se leyeron) 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Hernández y Hernández. 

El C. Hernández y Hernández.. El ciudadano diputado Enriquez, 
queriendo evitar un absurdo, consulta a la Cámara otro absurdo, en mi 
concepto, mayor todavía. 

Yo fui, como dije antes, el primero que impugnó el dictamen que se 
está discutiendo, porque me parecía un contraprincipio que se fuesen 
a elegir los senadores cuando la instituci6n del Senado todavia no for- 
ma parte integrante de la Constituci6n; pero prescindi de la objeci6n 
que tuve el honor de presentar a la Cámara, cuando reflexioné que 
podría argüirse de esta otra manera. 'C6mo se puede instalar el Sena- 
do sin haber antes senadores? bC6mo puede haber un todo, si antes 
no existen las partes que lo componen? 

Si se declara que todas las reformas que han aprobado la mayoria 
de las legislaturas son ya parte integrante de la Constituci6n, enton- 
ces venimos a tropezar con inconvenientes de mayor categoria. 

Recuérdese que las reformas aprobadas, por ejemplo, exigen que la 
Cámara de diputados sea jurado de hecho y la Cámara de senadores 
sea el jurado de derecho; si se declara que todas las reformas aproba- 
das comienzan a ser parte de la Constituci6n desde hoy, ~ c 6 m o  sería 
posible matiana establecer una acusación contra un funcionario publi- 
co, si esta acusación tenia que pasar al Senado y éste no existía? 

Si matiana se presenta una cuesti6n en uno de los Estados de la Fe- 
deracit~n, y segun las reformas aprobadas deben verificarse la resolu- 
ción por el Senado, no existiendo este Senado, la cuesti6n no podrá 
ser resuelta. 

Si pues son mayores las dificultades de seguir el sistema que nos 
propone el C. Enriquez, entonces no hay más que seguir el que propo- 
ne la comisi611, que es el que las reformas aprobadas no puedan consi- 
derarse parte integrante de la Federación sino hasta el 16 de Setiem- 
bre de 1875, que comience el nuevo Congreso. 

Se ha dicho que la comisi6n no ha tenido facultad para fijar esta 
fecha. La comisión no ha tenido más que indicar una fecha que se 



desprende, por su propia naturaleza, del sentido literal y genuino de 
las reformas aprobadas, porque teniendo que formar las dos Cámaras 
el poder Legislativo conforme a esas reformas, parece natural y lógico 
que el 16de Setiembre que tiene que hacerse la renovación del Congre- 
so, sea cuandodebacomenzar aejercer sus funciones lacámara de se- 
nadores. 

Por estas razones, creo que no hay más recurso que aprobar la re- 
dacción tal cual la propone la comisión. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano Lemus 

El C. Lemus.. He pedido la palabra para una mocion de orden, y ésta 
se refiere a lo siguiente: ¿cual es el dictamen que está a discusión? 
¿el dictamen impreso que ha tenido todos los tramites de reglamento. 
o el dictamen manuscrito que es distinto enteramente del impreso y 
que hoy se ha presentado por primera vez? 

Si es el dictamen manuscrito. confiese la Comisión que hemos pa- 
sado sobre el reglamento, porque es la primera lectura que tiene este 
dictamen; y además, anadiré que no habiéndose pedido el permiso de 
la Cámara para retirar el anterior, la comisión no ha tenido facultad pa- 
ra presentarlo de otro modo. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Dondé. 

El C. Donde: No hay dos dictámenes, es uno solo; y para que se per- 
suada la Cámara de esta verdad, voy a darle lectura a lo que el C. Lémus 
ha llamado dos dictámenes: 

"La Cámara de diputados de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de la facultad del articulo 127 de la Constitución Federal, declara es- 
tar aprobada por la mayoria de las legislaturas de los Estados, la refor- 
ma relativa al establecimiento del Senado, y que esta reforma comen- 
zará a regir el 16 de Setiembre de 1875." 

Sirvase decir al ciudadano diputado Lémus que diferencia hay entre 
estas ideas y las siguientes: 

(Leyó el dictamen anterior.) 

No hay ninguna diferencia, de consiguiente es un solo dictamen el 
que se ha discutido y se sigue discutiendo. 



El C. Presidente.. Tiene la palabra el ciudadano Lemus para un hecho. 

El C. Lémus.. Por más que diga el ciudadano presidente de la comi- 
sión, los dos dictámenes son diferentes; en uno se dice una cosa y en 
el otro otra. Este es un hecho. 

El segundo hecho es: que no deja la Comisión a los ciudadanos di- 
putados en la libertad de votar el dictamen, porque todos están confor- 
mes en que se haga la declaración de estar aprobadas las reformas, 
pero no lo están con la segunda proposición relativa a la época en que 
deben comenzar a regir. Asi es que la comisión debe dividir en dos 
proposiciones claras su dictamen: la primera, diciendo que las refor- 
mas están aprobadas por las legislaturas. y la segunda, que comenza- 
rán a regir en tal época. 

El C. Presidente.. Tiene la palabra el C. Donde para un hecho. 

El C. Dondé.. El C. Lémus ha hecho cargos a la comisión, que como 
no están fundados, no creo que deben ser contestados. Yo desearia 
que el C. Lemus manifestara cual es la proposición que encuentra di- 
ferente entre el dictamen manuscrito y el impreso; ambas dicen lo que 
es un hecho innegable: que las reformas han sido aprobadas por la 
mayoria de las legislaturas y por los dos tercios de votos del Congre- 
so. 

Dice el C. Lémus que hay multitud de diputados que no están por- 
que las reformas comiencen a regir el dia 16 de Setiembre; lacomisión 
ha hablado con muchos ciudadanos diputados y todos están confor- 
mes con su dictamen. 

Además, un articulo del reglamento dice que los dictámenes se vo- 
tarán por proposiciones. según se hayan presentado a la discusión. y 
el Congreso no ha discutido más que una sola proposición. 

Por las razones que he manifestado, suplico a lacamara se sirva vo- 
tar en pro de la proposición que he presentado como presidente de la 
comisión de puntos constitucionales. 

El C. Villada, secretario.. No hay quien pida la palabra. En votación 
nominal se pregunta si se aprueba el dictamen. 



Recogida la votación, queda aprobado por 118 votos contra 13. pa- 
sando a la Comisión Correctora. 

El C. Presidente.. Se levanta la sesion. 
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